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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DEL LICITADOR 
TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U. DE LA OFERTA 
ECONÓMICA PRESENTADA PARA EL CONTRATO “SOPORTE A 
LA OFICINA DE GOBIERNO, RIESGO Y CUMPLIMIENTO DE LA 

AGENCIA DE CIBERSEGURIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID” (EXPTE. AC-001-2025) 

 

1 ANTECEDENTES 

El 12 de junio de 2025, a las 11:00 h, la Mesa de Contratación de la Agencia de Ciberseguridad 

de la Comunidad de Madrid procedió a la apertura del Sobre 3 de la licitación AC-001-2025. En 

el curso de la sesión se iden#ficó que la proposición económica de TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U. presentaba una desviación del -11,01 % 

respecto de la media de bajas, quedando por ello incursa en presunción de anormalidad 

conforme al ar7culo 149 de la LCSP y al apartado 8 de la cláusula 1 del PCAP. 

Ese mismo 12 de junio, la Mesa cursó a la mercan#l, mediante el Sistema de No#ficaciones 

Electrónicas de la Comunidad de Madrid, la Comunicación de ofertas en baja desproporcionada 

o con valores anormales, requiriéndole que acreditara la viabilidad de su oferta y desglosara su 

estructura de costes dentro del plazo de cinco días hábiles establecido en el citado precepto 

legal. 

TELEFÓNICA presentó su escrito de Alegaciones y jus#ficación de baja anormal el 19 de junio de 

2025, aportando la memoria técnica-económica y la documentación acredita#va de solvencia 

que sustenta la oferta. 

El presente informe técnico #ene por objeto analizar dicha jus#ficación, verificar la coherencia 

económica y técnica de la proposición y, en su caso, formular la propuesta de aceptación prevista 

en el ar7culo 149.5 LCSP. 

2 VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 

La memoria económica remi#da por TELEFÓNICA presenta el desglose de costes salariales, las 

co#zaciones a la Seguridad Social, los gastos indirectos y un margen empresarial. Los cálculos 

han sido verificados y resultan coherentes y matemá#camente correctos; todos los importes se 

man#enen dentro de los umbrales de viabilidad previstos para el contrato, de modo que el precio 

ofertado conserva un colchón suficiente para con#ngencias sin merma de los derechos laborales. 

La empresa fundamenta la reducción de precio en la aplicación combinada de buenas prác#cas, 

que homogenizan procesos y reducen #empos de entrega. A ello se añade una estructura de 

personal ya radicada en Madrid, lo que elimina costes de desplazamiento y aprovecha economías 

de escala derivadas de proyectos similares ejecutados previamente. 

En el plano técnico, TELEFÓNICA acredita una amplia experiencia en la implantación y operación 

de Oficinas de Gobierno, Riesgo y Cumplimiento para en#dades públicas y privadas de 
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referencia, circunstancia que le permite op#mizar sus costes opera#vos y garan#zar la calidad 

del servicio ofertado. 

La documentación incorpora, asimismo, declaraciones de estar al corriente de las obligaciones 

que corresponden, así como de cumplimiento en materia de prevención de riesgos laborales, sin 

constancia de sanciones o incidencias. 

En conjunto, la jus#ficación suministrada evidencia que la propuesta económica es sostenible y 

que las palancas de eficiencia iden#ficadas respaldan la ejecución del contrato sin comprometer 

la calidad ni la norma#va aplicable. 

3 CONCLUSIONES 

La revisión integral de la documentación aportada por TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U., incluyendo el desglose de costes, la 

memoria técnico-económica y las declaraciones de cumplimiento norma#vo, demuestra que la 

oferta económica cumple los requisitos de viabilidad exigidos en el ar7culo 149 de la Ley de 

Contratos del Sector Público y en el Pliego de Cláusulas Administra#vas Par#culares. No se han 

detectado inconsistencias aritmé#cas ni indicios de que la reducción de precio se sustente en 

prác#cas laborales, fiscales o medioambientales contrarias a la norma#va vigente. 

En consecuencia, se considera debidamente jus#ficada la proposición de TELEFÓNICA y se 

propone a la Mesa de Contratación la aceptación de su oferta, al quedar acreditada su idoneidad 

económica y técnica para la correcta ejecución del contrato AC-001-2025. 
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